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SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE 
ENTREGA, PORCENTAJE, FÓRMULAS Y VARIABLES UTILIZADAS, ASÍ COMO LOS MONTOS 
ESTIMADOS, QUE RECIBIRÁ CADA MUNICIPIO DEL ESTADO DE CAMPECHE DEL FONDO 
GENERAL DE PARTICIPACIONES Y DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, POR EL EJERCICIO 
FISCAL 2016. 
 
LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Campeche, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 1º, 4º, 23, 24, 26, 59, 71 
fracción XIX, y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche; artículos 1, 4, 6, 
31 y 32 de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche; 1, 3, 8, 12, 14, 15, 16 
fracción II, y 22 fracciones II, VII y XXXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, y artículos 1, 3 fracción I, 8 y 9 fracciones IV, VII y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; con fundamento en el Acuerdo por el 
que se Expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 6o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014; el 
Acuerdo por el que se da a conocer el Calendario de Entrega, Porcentaje, Fórmulas y Variables utilizadas, 
así como los montos estimados, que recibirá cada entidad federativa del Fondo General de Participaciones 
y del Fondo de Fomento Municipal, por el ejercicio fiscal de 2016  publicado  en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de enero de 2016 y en cumplimiento de la obligación contenida en el penúltimo párrafo 
del artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, he tenido a bien expedir el siguiente. 
 

A C U E R D O 
 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el penúltimo párrafo del artículo 6o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal, se dan a conocer el Calendario de Entrega, Porcentaje, Fórmulas y Variables 
utilizadas, así como los Montos estimados que recibirá cada municipio del Estado de Campeche del Fondo 
General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, por el ejercicio fiscal 2016. 
 
Segundo.- Conforme al Acuerdo 02/2014 por el que se expiden los Lineamientos para la Publicación de la 
Información a que se refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, se dan a conocer los conceptos 
de las participaciones federales que el Estado de Campeche tiene la obligación de distribuir a sus once 
municipios, son:  
 

a) Fondo General de Participaciones; 
b) Fondo de Fomento Municipal; 
c) Impuesto sobre Automóviles Nuevos; 
d) Impuesto Especial Sobre producción y Servicios; 
e) Fondo de Fiscalización y Recaudación; 
f) Art. 4-A fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal; 
g) Fondo de Compensaciones del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; y 
h) Fondo de Extracción de Hidrocarburos. 

 
Tercero.- Conforme al Acuerdo 02/2014 por el que se expiden los Lineamientos para la Publicación de la 
Información a que se refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, se da a conocer la precisión 
de los días en que deberán depositarse los recursos a los municipios en cada uno de los meses del año 
correspondiente al ejercicio fiscal 2016: 
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Cuarto.- Conforme al Acuerdo 02/2014 por el que se expiden los Lineamientos para la Publicación de la 
Información a que se refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, se dan a conocer las fórmulas 
utilizadas para la distribución de participaciones federales, con la nomenclatura de cada una de las 
variantes usadas, así como la información que se utiliza para sus determinación y, en su caso, la 
descripción detallada del procedimiento de cálculo correspondiente. 
 

Integración del Fondo Municipal de Participaciones: 
 

1. El 100% de las participaciones recibidas por el Estado de Campeche del Fondo de Fomento 
Municipal, descontando de éste el monto de participaciones que de este fondo se distribuya al 
Estado correspondiente al 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal con respecto a 
2013 mediante el coeficiente CPi,t al que se refiere la fórmula de distribución del Fondo de Fomento 
Municipal establecida en el artículo 2-A, fracción III, de la Ley de Coordinación Fiscal; 

2. El 24% del Fondo General de Participaciones; 
3. El 20% del monto percibido por el Estado en la recaudación federal de Impuestos Especiales sobre 

Producción y Servicios; 
4. El 20% del monto percibido por el Estado en la recaudación del Impuesto sobre Automóviles 

Nuevos;  
5. El 24% del Fondo de Extracción de Hidrocarburos;  

 

El Fondo de Fiscalización y Recaudación y el Fondo de Extracción de Hidrocarburos se distribuirán a los 
municipios de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 32 de esta propia Ley, atendiendo a la 
periodicidad prevista en los artículos 4o y 4o-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

Además de las participaciones derivadas del Fondo Municipal de Participaciones los Municipios percibirán 
los siguientes conceptos: 
 

1. En los términos del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, corresponderá a cada municipio 
el 100% de la recaudación del Impuesto Sobre la Renta que efectivamente entere a la Federación, 
correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado 
en las dependencias del municipio, así como en sus respectivas entidades paramunicipales y, en 
su caso, organismos autónomos municipales, siempre que el salario sea efectivamente pagado 
con cargo a sus participaciones u otros ingresos municipales; 

2. El 20% de los ingresos que reciba el Estado por concepto de la recaudación derivada de la 
aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2º-A de la fracción II de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, distribuido entre los Municipios en los términos del artículo 34 de 
esta Ley; 
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Artículo 31 de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche 
 
Las participaciones que a cada Municipio correspondan en el Fondo Municipal de Participaciones, se 
determinarán conforme a las siguientes reglas: 
 
1. Se entregará a cada Municipio una cantidad equivalente al 70% de las participaciones que le 

correspondieron en el Fondo Municipal de Participaciones en el año inmediato anterior; y 
  

2. El excedente del Fondo Municipal de Participaciones se distribuirá bajo los siguientes criterios: 
a) El 60% en proporción directa al número de habitantes que tenga cada Municipio; 
b) El 20% por la eficiencia recaudatoria, medida por la proporción que represente la recaudación por 

habitante en el total de contribuciones municipales, la que se determinará acumulando la 
recaudación de todos los impuestos, más todos los derechos, más productos, más 
aprovechamientos y la recaudación federal administrada por los Municipios, excepto las 
participaciones que el Gobierno Federal les entrega directamente; 

c) El 10% por la proporción que represente el crecimiento en la recaudación del Impuesto Predial y 
los Derechos por suministro de Agua, en los dos años inmediatos anteriores para el que se realiza 
el cálculo, respecto al crecimiento de todos los Municipios; y  

d) El 10% por la proporción que represente el crecimiento en la recaudación de todos los impuestos, 
en los dos años inmediatos anteriores para el que se realiza el cálculo, con excepción del Impuesto 
Predial, de todos los derechos, exceptuando los Derechos por suministro de Agua, de los 
productos, aprovechamientos y la recaudación federal administrada por los Municipios, excluyendo 
las participaciones que la Federación otorga en forma directa a los Municipios, respecto al 
crecimiento de todos los Municipios. 

 
Artículo 32 de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche 
 
Con el 100% del monto de participaciones que del Fondo de Fomento Municipal se distribuya al Estado 
correspondiente al 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal con respecto a 2013 mediante el 
coeficiente CPi,t al que se refiere la fórmula de distribución de dicho fondo establecida en el artículo 2-A, 
fracción III, de la Ley de Coordinación Fiscal, se integrará el Fondo por Colaboración Administrativa del 
Predial, que se distribuirá entre los municipios que hayan realizado convenio de colaboración administrativa 
en materia del impuesto predial con el Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado, conforme la 
siguiente fórmula: 
 
 

𝐹𝐹𝑖𝑖,𝑡𝑡 = 𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝑡𝑡 (𝐶𝐶𝑖𝑖,𝑡𝑡) 

𝐶𝐶𝑖𝑖,𝑡𝑡 =
𝑅𝑅𝑅𝑅𝑖𝑖,𝑡𝑡−1
𝑅𝑅𝑅𝑅𝑖𝑖,𝑡𝑡−2 𝑛𝑛𝑛𝑛𝑖𝑖

 𝑅𝑅𝑅𝑅𝑖𝑖,𝑡𝑡−1
𝑅𝑅𝑅𝑅𝑖𝑖,𝑡𝑡−2 𝑛𝑛𝑛𝑛𝑖𝑖𝑖𝑖

 

 
Donde: 
 
𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝑡𝑡 es el monto del Fondo por Colaboración Administrativa del Predial a distribuir en el año t para el 
que se efectúa el cálculo entre los municipios que hayan realizado Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial con el Estado publicado en el  Periódico Oficial del Estado 
de Campeche. 
 
𝐶𝐶𝑖𝑖,𝑡𝑡 es el coeficiente de distribución del Fondo por Colaboración Administrativa del Predial del municipioi en 
el año t en que se efectúa el cálculo. 
 
𝐹𝐹𝑖𝑖,𝑡𝑡 es la participación del 𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝑡𝑡 del municipioi en el año t. 
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𝑅𝑅𝑅𝑅𝑖𝑖,𝑡𝑡 es el monto de la recaudación del impuesto predial del municipioi que tenga celebrado convenio de 
colaboración administrativa en materia de dicho impuesto con el Estado en el año t y que registre un flujo 
de efectivo, reportada en los formatos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el 
artículo 2-A, fracción III, de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
nci es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía del municipioi que tenga celebrado convenio de colaboración administrativa de 
impuesto predial con el Estado. 
 
Artículo 33 de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche  
 
El 20% de los recursos que reciba el Estado por concepto de la recaudación derivada de la aplicación de 
las cuotas previstas en el artículo 2o-A de la fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, conforme a lo dispuesto en el Artículo 4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal, se distribuirá a 
los municipios de conformidad con la fórmula siguiente: 
 
 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖,𝑡𝑡 = 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑡𝑡(0.7𝐶𝐶1𝑖𝑖,𝑡𝑡 + 0.2𝐶𝐶2𝑖𝑖,𝑡𝑡 + 0.1𝐶𝐶3𝑖𝑖,𝑡𝑡) 
 
Dónde:  
 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖,𝑡𝑡 es el monto de participación que corresponde al municipioi en el año t en que se efectúa el cálculo, 
de los recursos a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝑖𝑖,𝑡𝑡 es el monto de los recursos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, a distribuir entre los 
Municipios en el año t. 
 
C1i,t C2i,t y C3i,t son los coeficientes de distribución de los recursos expresados en el primer párrafo de este 
artículo del municipio i en el año ten que se efectúa el cálculo.  
 
C1i,t se determina en proporción directa al número de habitantes que tenga cada municipio, según la última 
información oficial del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
 

𝐶𝐶2𝑖𝑖,𝑡𝑡 =
𝑅𝑅𝑖𝑖,𝑡𝑡−1
𝑅𝑅𝑖𝑖,𝑡𝑡−2 𝑛𝑛𝑛𝑛

 𝑅𝑅𝑖𝑖,𝑡𝑡−1
𝑅𝑅𝑖𝑖,𝑡𝑡−2 𝑛𝑛𝑛𝑛𝑖𝑖

 

 

𝐶𝐶3𝑖𝑖,𝑡𝑡 =
𝑅𝑅𝑖𝑖,𝑡𝑡−1𝑛𝑛𝑛𝑛
 𝑅𝑅𝑖𝑖,𝑡𝑡−1𝑛𝑛𝑛𝑛𝑖𝑖

 

 
 
Ri,t es la información relativa a la recaudación del impuesto predial y derechos de agua potable del 
municipioi en el año t contenida en la última cuenta pública oficial presentada al H. Congreso del Estado.  
 
ni es el número de habitantes del municipio i, según la última información oficial del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 
 
Artículo 34 de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche  
 
El total de participaciones de estos fondos, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa y en consecuencia 
cada municipio, pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados respecto a la estimación, por el 
cambio de los coeficientes de participación, por la población de acuerdo a la última información oficial que dé a conocer el Instituto 
Nacional  de Estadística y Geografía, de conformidad con el artículo 2° de la Ley de Coordinación Fiscal y, en su caso, por la diferencia 
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por los ajustes a los pagos provisionales correspondientes al ejercicio fiscal de 2016, motivo por el cual la estimación no significa 
compromiso de pago. 
 
Variables.- Variables son los coeficientes de participación que se presentan en los cuadros siguientes: 
 
Cuadro 1: 
 

 
 
Art. 31, fracciones I y II de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche. 
 
Cuadro 2: 

 
 
 

(Artículo 32, fracciones I y II inciso a) de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche. Cálculo del Coeficiente 
de población del municipio y Coeficiente de Participaciones recibidas por el municipio el año inmediato anterior.) 
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Cuadro 3: 
 

 
 
 
Artículo 32, fracción II inciso b) de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche. Cálculo del Coeficiente de 
Recaudación por habitante por municipio. 
 
Cuadro 4: 

 
 
Artículo 32, fracción II inciso c) de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche. Cálculo del Coeficiente de 
crecimiento en la recaudación del Impuesto municipal de predial y los derechos de agua. 
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Cuadro 5: 
Cálculo del Coeficiente de crecimiento en la recaudación de todos los impuestos municipales, en los 2 años 
inmediatos anteriores, con excepción del Impuesto Predial, de todos los derechos, exceptuando los 
Derechos por Suministro de Agua, de los productos, aprovechamientos y la recaudación federal 
administrada por los Municipios, excluyendo las participaciones que la Federación otorga en forma directa 
a los Municipios, respecto al crecimiento de todos los Municipios. 
 

 
 
Artículo 32, fracción II inciso d) de la Ley del Sistema de  Coordinación Fiscal del Estado de Campeche.  
 
Quinto.- Conforme al Acuerdo 02/2014 por el que se expiden los Lineamientos para la Publicación de la 
Información a que se refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, se dan a conocer los 
porcentajes y montos estimados de participaciones federales correspondientes a los municipios para el 
ejercicio fiscal 2016.  
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TRANSITORIO 
 
Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil dieciséis. 
 
Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche.- C.P. América del 
Carmen Azar Pérez, Secretaria de Finanzas.- Rúbricas. 
 
 
 
 


